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ACUERDO PLENARIO N.° 05-2019-CSJPE

Base LEGAL: artículo 116° TUO LOPJ

ASUNTO: la devchcián y fuadificadón/sustituciái ckl

requerimiento aasetorio en etapa intermedia

Lima, quince de noviembre de dos mil diecinueve

Los jueces superiores de lo penal, integrantes de las Salas Penales Permanentes y

Transitorias de la Corte Superior de Justicia Especializada en Delitos de Crimen

Organizado y de Corrupción de Funcionarios -en adelante CSJE- reunidos en Pleno

Jurisdiccional, de acuerdo con el artículo 116 del Texto Único Ordenado de la I,ey
Orgánica del Poder Judicial -en adelante LOPJ-, han pronunciado el siguiente:

ACUERDO PLENARIO

L ANTECEDENTES

1°. La Comisión’ de Actos Preparatorios de Plenos Jurisdiccionales de la Corte Superior
de Justicia Especializada en Delitos de Crimen Organizado y de Corrupción de

ionarios designada mediante Resolución Administrativa N.'Fi 024-2019-P-

^ Conformada por los magistrados: Octavio César Sahuanay Calsín (presidente); Rómulo Juan Carcausto

Calla; Emérito Ramiro Salinas Siccha; Víctor Joe Manuel Enríquez Sumerinde; Nayko Techy Coronado

Salazar y María de los Ángeles Álvarez Camacho.
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CSJEDDCOyCF-PJ -de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve- y presidida

por el señor Sahuanay CalsÍn, en virtud a la convocatoria de las Salas Penales

Permanentes, Transitorias y los Juzgados Penales Especializados Permanentes y

Transitorios de la CSJE realizada mediante Oficio Circular N.° 028-2019-P-CSJE-PJ de

fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve se reunieron el catorce y quince de

noviembre de dos mil diecinueve en el I Pleno Jurisdiccional Penal de la CSJE a

tenor de lo previsto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la LOPJ, a fin de
cor^rdar la jurisprudencia penal y establecer criterios hermenéuticos aplicables en esta
pSJE. El evento contó con el auspicio del programa EUROsociAL PLUS.

Teniendo como referencia el Taller de Socialización de la Guía de Buenas Prácticas

para la celeridad procesal en casos de Corrupción  y Crimen Organizado, ejecutado

dentro del programa del año 2019 diseñado por la Dirección del Área de Capacitación
de esta CSJE y auspiciado por el programa EUROsociAL PLUS de la Unión Europea,

se realizaron los siguientes eventos: i) Región Norte en la ciudad de Trujillo -veintiocho

y veintinueve de octubre-, ii) Región Sur en la ciudad de Arequipa - diecisiete y

dieciocho de octubre-, iii) Región Centro en la ciudad de Lima -doce y trece de

noviembre-. En dichas actividades se ha aplicado el sistema del plenario permanente, en

el cual se escuchan las ponencias acerca de los temas objeto de la convocatoria e

inmediatamente se debate, delibera y vota en un solo ambiente con la participación de

todos los jueces participantes, -no existe debate  y votación en grupos-. Esta metodología

ha permitido fluidez y mayor participación permitiendo abordar mayor cantidad de ejes

problemáticos, por estas razones la Comisión acordó ejecutar el 1 Pleno de la CSJE

siguiendo el sistema del Plenario Permanente con conocimiento del Centro de

Investigaciones Judiciales.

Etapas del I Pleno Jurisdiccional de la CSJE 2019

3°. La primera etapa estuvo conformada por dos fases. Primera: convocatoria a los

señores jueces de esta Corte para enviar las propuestas de temas problemáticos que

serán objeto de análisis y que requieren doctrina jurisprudencial que armonice criterios

£ntre los jueces de esta Corte Superior. Segunda: selección preliminar de los temas

alcanzados, designación de jueces superiores ponentes de cada tema y sugerencia e

invitación a los señores ponentes respecto a las propuestas alcanzadas.

4°. Los temas seleccionados para el debate fueron los siguientes: 1. Imputación

concreta: omisión o defectos de estructura y consecuencia procesal. 2. La motivación
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por remisión en la restricción de derechos fundamentales en la investigación preliminar.

3. Desvinculación procesal. 4. El delito de negociación incompatible y el dolo eventual.

5. La devolución y modificación/sustitución del requerimiento acusatorio en etapa

intermedia. 6. Límites del secreto de la investigación fiscal.

00 Metodología ejecutiva: los tres primeros temas fueron abordados el catorce de

noviembre y los tres últimos el quince de noviembre de dos mil diecinueve todos ellos

d^arrollados siguiendo la modalidad del Plenario Permanente.

5°. La segunda etapa consistió en el desarrollo secuencial del Pleno que se realizó el

quince de noviembre de dos mil diecinueve con la ponencia sobre el tema: “la

devolución y modificación/sustitución del requerimiento acusatorio en etapa

intermedia'^', a cargo de Ricardo Elias Puelles (profesor universitario).

6°. Culminada la sustentación de la ponencia por el jurista invitado se ejecutó la tercera

etapa de carácter reservado contando con la dirección del Equipo Coordinador de la

Unidad de Plenos Jurisdiccionales y Capacitación, se deliberó teniendo como referencia

las ponencias planteadas por la Comisión, luego se procedió a la votación reglamentaria,

por lo que en la fecha se acordó pronunciar el siguiente Acuerdo Plenario que se emite

conforme con lo previsto en el artículo 116 de la LOPJ.

Expresa la voluntad del pleno que fluye de las actas respectivas, el señor juez superior

Sahuanay Calsín presidente de la Comisión de Actos Preparatorios del I Pleno de la

CSJE.

IL FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Planteamiento del problema

7°. El problema planteado se condensa en la siguiente pregunta: ¿la devolución del

.requerimiento acusatorio en etapa intermedia (atendiendo el pedido de las partes

Wluido el Ministerio Público o por disposición del juez) autoriza al Ministerio Público
incorporar un nuevo requerimiento acusatorio en sustitución del primigenio que fue
notificado a los sujetos procesales? En la praxis judicial se presentan dos posturas:
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Ponencia i) Ante la devolución del requerimiento acusatorio es posible que el

Ministerio Público como titular de la persecución penal pública sustituya su primigenio

requerimiento acusatorio e incorpore uno nuevo con modificaciones sustanciales y las

que considere pertinentes, con el que debe reanudarse la etapa intermedia (reformulado

en el Pleno y tal y como está consignado en el acta).

Ponencia ¡i) La devolución del requerimiento acusatorio al Ministerio Público en la fase

oral del control de acusación, autoriza al titular de la persecución penal a realizar las

'ín^ificaciones, aclaraciones o integraciones ordenadas en la resolución que dispuso la
Evolución, o aquellas que no sean sustanciales, no autoriza sustituir el primigenio
requerimiento, menos reiniciar la etapa intermedia ni ordenar la formación de un nuevo

cuaderno.

Contexto del problema planteado

8". El contexto se plantea en el marco del caso 00122-2015-81, donde la argumentación

se inicia con esta premisa: la acusación fiscal no es estática, puede sufrir variaciones en

el transcurso del proceso penal, un primer supuesto es regulado en el artículo 374.2 del

CPP - acusación complementaria- y una segunda posibilidad la describe el artículo

387.4 del mismo código -retiro de acusación-.

9°. Argumentos en favor de la premisa. En el contexto planteado, no rige la

prohibición establecida por el artículo VII numeral 3 del Título Preliminar del CPP en

tanto, lo solicitado no está vinculado a la libertad del imputado, se trata de un tema

estrictamente procesal si el fiscal puede o no retirar su acusación para reformularlo por

otro, antes de llevarse a cabo la audiencia del control de acusación correspondiente. Una

primera interpretación señala que dicha actuación no afectaría el derecho de los

investigados dado que el retiro del requerimiento acusatorio para su reformulación,

posteriormente seguirá con el trámite legal correspondiente, es decir, correr traslado a

los demás sujetos procesales a efectos de que planteen los medios de defensa que

estimen pertinente. En esa línea, el juez de instancia no desnaturaliza el procedimiento

ni tampoco se afectaría el principio de preclusión porque se trata de un supuesto no

normado por el artículo 352.2 del CPP, en cuyo caso estamos ante una laguna del

'derecho. El citado artículo se aplica cuando el requerimiento acusatorio ya ingresó a la

fase del control formal. No se afecta el principio de preclusión porque se entiende que la

etapa intermedia se inicia desde que el fiscal formula su requerimiento escrito y en este
contexto no se ha llevado a cabo la audiencia de control correspondiente, y las etapas

V_
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correspondientes están pendientes de actuarse. Además, el requerimiento fiscal es
postulado por el titular de la acción penal, y si el fiscal solicita la devolución de su
requerimiento para reformularlo por otro, esta decisión está en su ámbito funcional, por
ende el juez no puede obligar a sostener el requerimiento con el cual el fiscal no
conviene.

10°. Argumentos en eontra de la premisa. A pesar del escenario planteado, se tiene
q^e, la etapa intermedia consta de dos fases, siendo la primera escrita y la segunda oral.
La^tuación del juez de investigación preparatoria frente a la acusación se materializa
^go del trámite de traslado a las demás partes (fase escrita) y de la realización de la
audiencia preliminar (fase oral), esto es, una vez escuchadas a las partes el juez decide,
no antes, tal y como se precisa en el Acuerdo Plenario N.° 06-2009/CJ-l 16. Asimismo,
normativamente se puede devolver la acusación luego de haberse producido el debate
correspondiente, es el fiscal quien delimita el objeto del proceso, es importante que la
acusación contenga los cargos y cumpla con las exigencias propias de este tipo de acto
procesal; la devolución es excepcional y se justifica por el criterio saneador que rige en
esta etapa de cara a ordenar la ulterior actividad probatoria propia del juicio oral. Ahora
bien, no es correcto disponer el archivamiento del incidente, pues la etapa intermedia no
es susceptible de archivo, respecto de la acusación devuelta, quedará la copia respectiva
con la constancia del especialista legal de su devolución, y luego se entiende que correrá

la acusación subsanada por la Fiscalía, para de esta forma, garantizar la continuidad de
las actuaciones que formaron parte de la etapa intermedia.

00 Producida y registrada la votación, la segunda postura fue aprobada por una mayoría
de 16 votos, mientras que la primera postura obtuvo 02 votos a favor y hubo 01
abstención.

Base normativa

11°. Artículo 374.2, 3 CPP

2. Durante el juicio el Fiscal, introduciendo un escrito de acusación
complementaria, podrá ampliar la misma, mediante la inclusión de un hecho
nuevo o una nueva circunstancia que no haya sido mencionada en su
oportunidad, que modifica la calificación legal o integra un delito

5



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA ESPECIALIZADA EN

DELITOS DE CRIMEN ORGANIZADO Y DE CORRUPCIÓN

DE EUNCIONARIOS

I PLENO JURISDICCIONAL 2019

continuado. En tal caso, el Fiscal deberá advertir la variación de la

calificación jurídica.

3. En relación con los hechos nuevos o circunstancias atribuidas en la

acusación complementaria, se recibirá nueva declaración del imputado y se
informará a las partes que tienen derecho a pedir la suspensión del juicio
para ofrecer nuevas pruebas o preparar la defensa. Ea suspensión no
superará el plazo de cinco días.

Artículo 387.4 CPP

4. Si el Fiscal considera que los cargos formulados contra el acusado han
sido enervados en el juicio, retirará la acusación. En este supuesto el trámite
será el siguiente:

a) El Juzgador, después de oír a los abogados de las demás partes,
resolverá en la misma audiencia lo que corresponda o la suspenderá con tal
fin por el término de dos días hábiles.

b) Reabierta la audiencia, si el Juzgador está de acuerdo con el
requerimiento del Fiscal, dictará auto dando por retirada la acusación,
ordenará la libertad del imputado si estuviese preso y dispondrá el
sobreseimiento definitivo de la causa.

\J

c) Si el Juzgador discrepa del requerimiento del Fiscal, elevará los autos
al Fiscal jerárquicamente superior para que decida, dentro del tercer día, si
el Fiscal inferior mantiene la acusación o si debe proceder con arreglo al
literal anterior.

d) Ea decisión del Fiscal jerárquicamente superior vincula al Fiscal
inferior y al Juzgador

Artículo 352. 2 CPP

2. Si los defectos de la acusación requieren un nuevo análisis del Ministerio
Público, el Juez dispondrá la devolución de la acusación y suspenderá la
^diencia por cinco días para que corrija el defecto, luego de lo cual se
reanudará. En los demás casos, el Fiscal, en la misma audiencia, podrá hacer
las modificaciones, aclaraciones o subsanaciones que corresponda, con
intervención de los concurrentes. Si no hay observaciones, se tendrá por
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modificado, aclarado o saneado el dictamen acusatorio en los términos

precisados por el Fiscal, en caso contrario resolverá el Juez mediante
resolución inapelable.

Base Jurisprudencial

12°. El artículo 350°. 1 NCPP autoriza a las partes proponer motivadamente ocho

cuestiones específicas para objetar, luego de haber sido notificado con la acusación.

Ahora bien, el control formal de la acusación fiscal, que incluso puede promoverse de

oficio por el juez de la Investigación Preparatoria -la revisión del cumplimiento de los

/requisitos legales de un acto procesal trascendente y la validez de la serie procesal

constituye una facultad judicial inherente a la potestad jurisdiccional, enraizada en

garantía misma de tutela jurisdiccional efectiva-, está contemplada en el literal a) del

citado apartado 1) del artículo 350 NCPP. Éste comprende los supuestos descritos en el
párrafo 9 en relación con el artículo 349 NCPP. Los defectos denunciados, en caso que

se acojan, requerirán, conforme al artículo 352.2 NCPP, una decisión inmediata de

devolución de las actuaciones al fiscal, con la necesaria suspensión de la audiencia,

siempre que se requiera de “...un nuevo análisis del Ministerio Público”. [Conforme al

Acuerdo Plenario 6-2009/CJ-l 16. Fundamento 13], lo esencial entonces es que, haya

una propuesta de las partes objetando y sometida  a control para que se produzca una

eventual devolución. Las otras formas de modificación de la acusación basadas en una

propuesta del propio fiscal están reguladas en la ley procesal y se pueden ejercer en

momentos distintos conforme se reseña en la base normativa.

SÍNTESIS DE LOS APORTES DEL PLENO

13”. De producirse la devolución del requerimiento acusatorio al Ministerio Público

debido a una decisión jurisdiccional emitida en el marco de la fase oral del control de

acusación, esa decisión autoriza al fiscal a realizar las modificaciones, aclaraciones o

integraciones ordenadas en la resolución que dispuso la devolución, o aquellas que no

«ean sustanciales, vale decir, que no se refieran  a temas vinculados a la fijación de los

siguientes tópicos: elemento fáctico, elemento jurídico, elemento personal, presupuestos

procesales vinculados a la vigencia de la acción penal y elementos de convicción

suficientes, ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 344.1 NCPP. [Conforme con el

Acuerdo Plenario 6-2009/CJ-l 16. Fundamento 15]. De tal manera que con motivo de la

devolución del requerimiento aludido, el fiscal no puede sustituir el primigenio
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requerimiento en sus aristas sustanciales que pueda dar inicio a una nueva audiencia de

control; la fase escrita del requerimiento acusatorio no puede ser descartada por el fiscal

porque constituye una actuación donde el derecho de defensa se garantizó con su

efectivo traslado, hecho que configura un avance en la secuencia del procedimiento que

tiene un punto de no retomo (preclusión), no se pueden formular cambios sustanciales al

referido requerimiento de manera unilateral por el responsable de formular la acusación,

én respeto del derecho a ser juzgado en un plazo razonable que tiene incidencia con un

depecho fundamental. Esa lógica impone por los mismos fundamentos que no se pueda

disponer la formación de un nuevo cuaderno.

14". En el problema presentado al pleno se alude  a un supuesto en el que se devolvió el

requerimiento acusatorio sin haberse iniciado la audiencia respectiva, posibilidad que no

contempla la norma procesal penal, en este punto debe observarse que existe la

posibilidad de que el fiscal en la misma audiencia pueda presentar el escrito respectivo,

para modificar, aclarar o integrar la acusación en lo que no sea sustancial, según prevé

el artículo 351.3 del CPP. En términos simples sin debate no puede materializarse

ninguna devolución en esta fase concreta del proceso que se detalla en los antecedentes,

pues se trataría de un acto unilateral requerido por el fiscal, que el juez avala, sin el

control de la contraparte, ello ha sido claramente delimitado en la jurisprudencia

vinculante de la Corte Suprema de Justicia de la República.

A

IIL DECISIÓN

15°. En atención a lo expuesto, los jueces superiores de la CSJE reunidos en Pleno

Jurisdiccional, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial;

ACORDARON

16°. ESTABLECER como pautas interpretativas para

esta Corte Superior Nacional de Justicia Especializada en Delitos de Crimen
Organizado y de Corrupción de Funcionarios,

fundamentos jurídicos 13° y 14° presente Acuerdo^lenario.

is órganos jurisdiccionales de

criterios expuestos en los

S.S.

VILLA BONILLA
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CONDORI FERNÁNDEZ

BENAVIDES VARGAS

APAZA PANUERA

TORRE MUÑOZ

MARTÍNEZ CASTRO A
\

CARCAUSTO CALLA

CANO LÓPEZ

SANTILLÁN TUESTA

SAHUANAY CALSÍN

CAMPOS BARRANZUELA

MENDOZA AYMA

CONTRERAS CUZCANO

CHURAMPI GARIBADLI

SALVADOR NEYRA

RUIZ NAVARRO

VERAPINTO MÁRQUEZ

ENRÍQUEZ SUMERINDE

MEDINA SALAS

i/"OCSC/depr
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